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XVIIIntroducción

Esta segunda edición del Estudio Doctrinal y Jurisprudencial del Proceso Civil, nace de 
la intención loable de ser una ayuda para todos aquellos que transitan en el campo 
del Derecho, como docentes, consultores, jueces, litigantes, árbitros, y para mis apre-
ciados estudiantes del área de derecho procesal en la Universidad de San Buenaven-
tura en su Seccional de Cali.

Colombia actualmente tiene como legislación Procesal dos Estatutos ─Código de 
Procedimiento Civil con sus modificaciones introducidas por la Ley 1395 de 2010 y 
el Código General del Proceso o Ley 1564 de 2012─, por lo cual esta obra realizará 
los paralelos y comparaciones para que sea la luz que ilumine muchas de las normas 
oscuras que encontramos en estos Estatutos.

Consideremos que es un acierto querer actualizarse con las doctrinas internacionales 
en materia procesal, con el objetivo de simplificar y otorgarle celeridad a los pro-
cesos, por cuanto un proceso complejo y lento es una denegación de Justicia. Pero 
realmente de poco sirven todas las reformas judiciales al procedimiento civil, si la 
práctica judicial se niega a modernizar su cultura jurídica. Repetimos, se necesita jus-
ticia pronta y eficaz, de nada sirve una justicia tardía. Y esta justicia que pregonamos 
no la encontramos en el Código de Procedimiento Civil o en el Código General del 
Proceso, la encontramos en nosotros mismos que somos los que realmente hacemos 
del Derecho una profesión noble.

Las últimas reformas, con el fin de descongestionar los despachos judiciales, han 
dado mayor competencia a los conciliadores, al punto de facultarlos para calificar 
y graduar créditos en el trámite de insolvencia económica de personas naturales no 
comerciantes, a pesar de haberse declarado la inexequibilidad de la ley 1380 de 2010, 
por vicios de trámite, pero esta, con pequeños cambios, quedó en los artículos 531 
a 576 del Código General del Proceso, normas que quedaron vigentes a partir del 
primero de octubre de 2012.

De otro lado, se deroga por la ley 1579 de 2012, la norma que indicaba que:

Ya no se exige que el acta de conciliación se eleve a escritura pública, cuando 
dicha conciliación verse sobre la enajenación o gravamen hipotecario, o las partes 
acuerdan transferir, disponer, gravar, limitar o desafectar derechos de propiedad 
o reales sobre bienes inmuebles, el cumplimiento de lo pactado se hará mediante 
documento público suscrito por el conciliador y por las partes conciliadoras. 
Lo mismo sucederá, si el bien es mueble y la ley requiere para los efectos antes 
mencionados, el otorgamiento de escritura pública. El notario velará porque se 
presenten los documentos fiscales que señala la ley y demás requisitos legales.

Por así disponerlo el artículo 90 del Decreto-Ley 019 del 10 de enero de 2012.

Los notarios, frente a las pruebas extraprocesales, debían citar a la contraparte por 
aviso y «con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en 
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el Código de Procedimiento Civil», así lo ordenaba el artículo 113 de la ley 1395 de 
2010 Dicha norma fue declarada inexequible por la Corte Constitucional, mediante 
sentencia C 863 de 2012.

El artículo 487 parágrafo del CGP establece que la partición que en vida espontánea-
mente quiera efectuar una persona para adjudicar todo o parte de sus bienes, deberá, 
previa licencia judicial, efectuarse mediante escritura Pública, artículo que fue regla-
mentado a través del Decreto 1664 del 20 de agosto de 2015. 

Es por ello que iniciaremos el estudio del proceso civil, recordando varios conceptos 
jurídicos, su parte general, y los cambios que se han dado con la vigencia de las leyes 
1285 de 2009, 1394 de 2010, 1395 de 2010, el decreto de ley 019 de 2012 y el decreto 
1736 de 2012; leyes 1531, 1561, 1563, 1564, y 1579 de 2012, 1673 de 2013, 1716 y 1743 
de 2014, indicando cuales están vigentes y recordando las derogadas.

Frente a la jurisprudencia de la Corte Constitucional hacemos un llamado a todos 
los lectores para que estén atentos al activismo judicial, que parece ser que en Co-
lombia ha tenido muy buena acogida, no por pocos, y que este será el encargado de 
garantizar un Estado Social, pero no de Derecho. Téngase por seguro que no hay peor 
injusticia que desaplicar la norma escrita y aplicar valores subjetivos.

Ahora, bien, debemos recordar que el abogado, así no vaya a litigar, debe conocer, 
entender y utilizar el derecho procesal, toda vez que para la efectividad del derecho 
sustancial, necesariamente debe saber su trámite ante el operador judicial, de otra 
manera no podrá cumplir éticamente su función social. Sobre este tema el maestro 
Hernán Fabio López bLanco indica en su conferencia de Glosas a ciertas normas del 
arbitraje nacional, ley 1563 de julio 12 de 2012, dentro del marco del XXXIII Congreso 
Colombiano de Derecho Procesal: «Los principales aspectos procesales, muchas veces 
desconocidos por eminencias jurídicas, verdadera luminarias de la ciencia del dere-
cho sustancial, que poca atención han prestado a lo que desdeñosamente llaman “los 
procedimientos” y que los llevan a cometer errores garrafales en este campo, por no 
contar con una voz que guíe».

Y ese trámite lo establece la Constitución en su artículo 29 donde se estipula que el 
debido proceso es una garantía constitucional. El Código de Procedimiento Civil de-
sarrolla esta afirmación al indicar en sus artículos 4 y 365 lo siguiente:

4º (…) el objetivo de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial.

365 (…) el recurso de casación tiene por fin primordial unificar la jurisprudencia 
nacional y proveer a la realización del derecho objetivo en los respectivos procesos 
(…). 



Introducción XIX

Antes de empezar con el análisis del proceso civil, a raíz de las reformas, debemos 
recordar que en los procesos iniciados antes, los recursos interpuestos, la práctica de 
las pruebas decretadas, los términos que hayan comenzado a correr, los incidentes 
en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 
cuando se haya interpuesto el recurso, se hayan decretado las pruebas, cuando empe-
zó a correr el término, se promovió el incidente o principió a surtirse la notificación, 
conforme lo indica el artículo 699 del Código de Procedimiento Civil, y el artículo 44 
de la ley 1395 de 2010, los cuales estipulan:

(…) Los procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere sido admitida la 
demanda antes de que entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán el trámite 
previsto por la ley que regía cuando se promovieron.

Artículo 44: “Se derogan el inciso 2° del parágrafo 3º del artículo 101, el numeral 
2º del artículo 141, el inciso 2° del artículo 377, el numeral 5 del artículo 392, el 
inciso 2º de numeral 6 del artículo 393, los artículos 398, 399, 401, 405, el Capítulo 
I “Disposiciones Generales” del Título XXII Proceso Abreviado de la Sección I 
Los procesos Declarativos de Libro III. Los procesos y la expresión Con la misma 
salvedad deben consultarse las sentencias que decreten la interdicción y las que 
fueren adversas a quien estuvo representado por curador ad litem, excepto en 
los procesos ejecutivos del artículo 386 del Código de Procedimiento Civil; los 
artículos 51 a 97 del Decreto 2303 de 1989; y el artículo 4°, los incisos 1° y 2º y el 
parágrafo 3° del artículo 8° de la Ley 721 de 2001.

Parágrafo: Las modificaciones a los artículos 366, 396, 397, 432, 433, 434 y 439, 
la derogatoria de los artículos 398, 399, 401, 405 y del Capítulo I, “Disposiciones 
Generales” del Título XXII Proceso abreviado, de la Sección I; Los procesos 
declarativos, del Libro III; Los procesos del Código de Procedimiento Civil y la 
modificación al artículo 38 de la ley 640 de 2001, entrarán en vigencia a partir del 
1° de enero de 2011 en forma gradual a medida que se disponga de los recursos 
físicos necesarios, según lo determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un 
plazo máximo de tres años. Los procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere 
sido admitida la demanda antes de que entren en vigencia dichas disposiciones, 
seguirán el trámite previsto por la ley que regla cuando se promovieron.

Frente a la vigencia de la norma, indica el Código General del Proceso ─CGP─ en su 
artículo 624: 

Modifíquese el artículo 40 de la ley 153 de 1887, el cual quedará así: Artículo 40, 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen 
sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audien-
cias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a 
correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 
por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 
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se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promo-
vieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. La competencia para 
tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación 
de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.

El profesor MigueL enrique rojas góMez, en el Código General del Proceso comentado, 
indica:

La disposición modifica la regla general de tránsito de legislación procesal para 
hacerla más precisa y para prever expresamente lo relacionado con las normas 
sobrevinientes en materia de competencia. Con las precisiones hechas se evitan 
discusiones, a la entrada en vigencia de una nueva ley procesal, acerca de la 
disposición que debe aplicarse, y se asegura la conservación de la competencia en 
el juez que ha recibido la demanda con arreglo a las normas vigentes a la hora de 
su presentación. 

De acuerdo con la nueva regla general de tránsito de legislación procesal que 
se derogue debe aplicarse en forma ultractiva a los recursos interpuestos, a las 
pruebas decretadas, a las audiencias convocadas, a las diligencias iniciadas, a los 
términos que hubieren empezado a surtirse antes de la alteración de la ley. Por lo 
tanto, si mientras corre el término de traslado de la demanda entra a regir una 
nueva ley que lo modifica, esta no produce ningún impacto sobre el término, pues 
como ya había empezado a correr se sujeta a la ley anterior. 

Así mismo, si después de presentada una demanda al juez competente entra en 
vigencia una ley que modifica la competencia para tramitarla, esta ley no despoja 
de la competencia al juez que la recibió, pues la competencia se define por la 
ley del momento de presentación de la demanda. La única excepción a esta es la 
hipótesis en que la nueva ley suprima el despacho judicial que era competente 
según la ley anterior. 

Solo resta indicar sobre este punto que dicha norma está vigente desde el doce (12) 
de julio de 2012. Por último, indicaremos las reformas introducidas por la ley 1563 
de 2012 ─proceso arbitral─, y los decretos de ley 019 del 10 de enero de 2012, y 053 
del 13 de enero de 2012, y sus modificaciones.

A partir de la vigencia de la Ley 1395 de 2010, desapareció la denominación de «Pro-
ceso Ordinario y el Proceso Abreviado», para denominarse Proceso Verbal, y se mo-
dificó sustancialmente la audiencia de que trataba el artículo 101 del Código de Pro-
cedimiento Civil, para en su lugar aplicar la audiencia del artículo 432 y 439 del CPC, 
modificados por los artículos 25 y 28, de la Ley 1395 de 2010. Con esta modificación, 
una vez notificada la parte pasiva, y ejercido su derecho de defensa y contradicción, 
vamos a la audiencias mencionadas, dependiendo si es de mayor o menor cuantía, a 
la que trata el 432 o si es de mínima la del 439, y allí se resuelve el conflicto, sin que 
se pueda suspender para otro día, tan solo admite la suspensión hasta por dos horas 
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y el juez debe resolver el conflicto mediante sentencia, susceptible del recurso de ape-
lación, de acuerdo con las normas generales.

Cuando entre en vigencia el Código General del Proceso, el trámite seguirá deno-
minándose Verbal, y nos remitimos a la audiencia inicial del artículo 372 y pasamos 
a la audiencia de instrucción y fallo, establecida en el artículo 373. Audiencias que 
estudiaremos más adelante.

El Consejo Superior de la Judicatura determinó, facultado por la ley 1395 de 2010, 
que esta entraría gradualmente a funcionar en el país, es por ello, que indicó median-
te acuerdo n.° PSAA 14 – 10265 del 10 de Diciembre de 2014, que:

Implementar a partir del 13 de enero de 2014, en los distritos judiciales de Arauca, 
Barranquilla y Cali, el sistema procesal oral y por audiencias establecido en la ley 
1395 de 2010.

Implementar a partir del 30 de abril de 2014, en los Distritos Judiciales de Cúcuta, 
Medellín, Pamplona, Santa Rosa de Viterbo y Tunja, el sistema procesal oral y por 
audiencias establecido en la ley 1395 de 2010.

Implementar a partir del 1 de marzo de 2015, en los Distritos Judiciales de Bogotá, 
Bucaramanga, Cartagena, Pereira, Popayán, Riohacha, Santa Marta, y Sincelejo, el 
sistema procesal oral y por audiencias establecido en la ley 1395 de 2010.

La vigencia del Código General del Proceso ─en adelante CGP─, fue suspendida, 
mediante acuerdo n.° PSAA 14 – 10155 del Consejo Superior de la Judicatura de 
mayo 28 de 2014, hasta tanto el gobierno nacional no apropie los recursos necesarios 
para la implementación de la oralidad, y capacite tanto a los funcionarios como a los 
empleados del poder judicial. Esperaremos pacientemente este evento, para que no 
se diluya ese gran esfuerzo promovido por nuestro maestro jairo parra quijano a 
través del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, el cual trabajó arduamente en 
la elaboración de este Estatuto, desde los albores del año 2004.

Así las cosas, dejamos en sus manos esta nueva edición, expresando que el verdadero 
objetivo es hacer parte de una cadena inagotable de eslabones, para que nuestras 
ideas sirvan para nutrir otras y vayan formando nuevos juristas para que progrese la 
ciencia jurídica colombiana.

En Cali, 2015



La presente obra pone de mani�esto el esfuerzo del autor por abordar de 
manera sistemática las principales instituciones del Derecho Procesal 
Colombiano en una época de gran inestabilidad normativa debido a los 
constantes cambios legales que registra nuestra historia jurídica, muchos de 
ellos producidos de manera desarticulada y al vaivén de las coyunturas 
políticas y económicas que nos encontramos viviendo, en abierta 
contradicción con la técnica legislativa que se predica de una sociedad 
moderna en pleno siglo XXI.

Se trata de una mirada panorámica al proceso judicial analizado desde la 
lógica temporal y deductiva. Es así como en un ejercicio introductorio el 
autor aborda las principales instituciones jurídicas procesales en clave de 
teoría general con el �n de realizar algunas estipulaciones necesarias sobre 
las nociones básicas que presupone el autor y luego se dedica a la disertación 
sobre los actos procesales que conforman la estructura del proceso en parte 
general y posteriormente procedimental.
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